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DECRETO Nº 596

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.- Que de conformidad a la Constitución, el Estado debe ser el promotor del
desarrollo económico y social del país mediante el incremento de la producción,
la productividad y la racional utilización de los recursos. 

II.- Que mediante Decreto Legislativo Nº 697, de fecha 2 de septiembre de 1999,
publicado en el Diario Oficial Nº 181, Tomo Nº 344, del 30 de ese mismo mes
y año, se emitió la Ley de Bancos.

III.- Que Las reservas de liquidez que hayan sido constituidas en forma de depósitos
de dinero en dólares de los Estados Unidos de América, a la vista en el Banco
Central o en títulos valores emitidos por éste en la misma moneda, deberán
mantenerse  en efectivo o ser invertidas en el mercado internacional con un perfil
de riesgo altamente conservador

IV.- Que para los efectos anteriores, se hace necesario efectuar reformas a la Ley de
Bancos.

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio
del Ministro de Economía.

DECRETA las siguientes:

REFORMAS A LA LEY DE BANCOS

Art. 1.- Sustitúyase el inciso cuarto del artículo 47 de la Ley de Bancos y agrégase un último inciso,
de la manera siguiente:

“Las reservas de liquidez que hayan sido constituidas en forma de depósitos de dinero en dólares
de los Estados Unidos de América, a la vista en el Banco Central o en títulos valores emitidos por éste en
la misma moneda, deberán mantenerse en efectivo o ser invertidas en el mercado internacional con un
perfil de riesgo altamente conservador, conforme a las políticas de inversión que el Consejo Directivo
determine. En el caso de las inversiones, éstas deben ser realizadas en oro monetario, tenencias de activos
internacionales de reservas con el Fondo Monetario Internacional y con organismos financieros multilaterales
o activos financieros líquidos emitidos por emisores no residentes y estar denominados en monedas
libremente convertibles según sea el caso. La gestión de las reservas también puede incluir operaciones
de reportes en títulos de la reserva federal de los Estados Unidos de América, tipo de cambio, swaps o
permutas financieras, futuros y opciones con el propósito de cobertura de riesgos financieros, de acuerdo
con las mejores prácticas  del mercado y gestión de reservas realizadas por los bancos centrales. En ningún
caso la reserva de liquidez podrá estar invertida en documentos o valores emitidos por el Estado,
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instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, semi autónomo, de economía mixta, bancos
estatales o Fideicomisos que sirvan como vehículo de financiamiento para estas instituciones o el Estado.”

“Cuando el uso de la reserva de liquidez así lo requiera, el Banco Central podrá realizar operaciones
de reporte en un plazo hasta de treinta días directamente en su ventanilla con los títulos valores que
constituyen la reserva de liquidez.”

Art. 2.- Adiciónase como inciso final al artículo 49-B de la Ley de Bancos, el siguiente:

“El Banco Central podrá realizar directamente en ventanilla las operaciones de reporte a las que
se refiere este artículo, ya sean valores físicos o desmaterializados. En estos casos, la transferencia se
realizará conforme al derecho común. El adquirente acreditará su calidad de propietario ante quien
corresponda con el instrumento público pertinente a fin de que se proceda a efectuar la transferencia entre
cuentas. El Consejo Directivo del Banco Central dictará las normas técnicas que faciliten la aplicación de
este inciso. Por su carácter especial, esta disposición prevalecerá sobre cualquier otra que la contraríe.”

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario
Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinte días del
mes de enero del año dos mil once.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,
PRESIDENTE.

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,
      PRIMER VICEPRESIDENTE. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.     

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ,  ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ, 
     TERCER VICEPRESIDENTE. CUARTO VICEPRESIDENTE.      

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURAN,
QUINTO VICEPRESIDENTE.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA, CESAR HUMBERTO GARCÍA AGUILERA,
          PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.    

ELIZARDO GONZÁLEZ LOVO,  ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA,
      TERCER SECRETARIO.  CUARTO SECRETARIO.      

   IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ,
         QUINTA SECRETARIA. SEXTA SECRETARIA. 
     

MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO,
SÉPTIMO SECRETARIO.
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CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dos días del mes de febrero del año dos mil once.

PUBLIQUESE,
Carlos Mauricio Funes Cartagena,

Presidente de la República.

Juan Ramón Carlos Enrique Cáceres Chávez,
           Ministro de Hacienda

Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi,
Ministro de Economía.        

D. O. Nº   28
Tomo Nº  390 
Fecha:      9 de febrero de 2011.
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